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profesión del trabajo social y la intervención del profesional en situaciones de 

violencia de género.  

 El tercer capítulo, desarrolla la intervención social, el trabajo en grupos, la 

modalidad de taller y el concepto de sistematización. 

El desarrollo de la segunda parte hace referencia a la sistematización de la 

experiencia elegida, contemplando en la misma el marco contextual y los aspectos 

metodológicos. Hacia el final la conclusión, la bibliografía y por último los anexos. 
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La sociedad en la que vivimos, se caracteriza por múltiples desigualdades, 

las cuales tenemos que estudiar, analizar, y a su vez buscar formas activas y 

colectivas de transformación. La consideración del género, junto con otras 

variables socio-culturales, constituyen un marco de referencia imprescindible para 

la explicación de las relaciones de poder que se establecen entre varones y 

mujeres. Resulta inexcusable repensar y redefinir el lugar de las mujeres en la 

sociedad en todas las esferas de la vida, para generar prácticas y teorías que 

impulsen una ruptura con las concepciones hegemónicas del poder y su 

distribución. 

Ante la realidad, que atraviesan a diario cientos de mujeres, es importante 

la realización de buenas prácticas que propicien una prevención de la violencia de 

género y la construcción colectiva de un proceso de empoderamiento de las 

mujeres.  
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INTRODUCCIÓN 

 

A partir de la práctica de formación académica realizada en dos de los once 

Centros de Promoción y Protección de los Derechos del Niño, Niña y 

Adolescentes1 que posee el Partido de General Pueyrredón, puntualmente 

sede Centro y sede Paula Albarracín, durante el período comprendido de mayo 

a diciembre de 2013, surge la necesidad de problematizar dicha experiencia 

con el objetivo de aproximarnos a las diferentes formas que adquiere la 

participación infantil  en los asuntos/conflictos que involucran a los niños y 

reflexionar acerca de cómo desde ésta práctica social se contribuye a la 

construcción de sentido en torno a lo que se denomina interés superior del niño 

desde el actual enfoque de la protección integral.  

 

Por lo que este trabajo de investigación intentará dar cuenta de la relación que 

se establece entre participación infantil e interés superior del niño en el marco 

de las medidas de protección excepcional, considerando que ambos principios 

corresponden a los de mayor trascendencia en el cambio de enfoque, ya que 

modifican el rol del niño y la niña en las relaciones con el mundo adulto, desde 

un menor pasivo receptor de intervenciones sociales a un niño protagonista y 

participe de su realidad, como sujeto de derechos. 

 

Consideramos necesario profundizar en esta temática específica ya que, al 

tratarse de una nueva legislación en materia de niñez y con el breve tiempo 

que posee desde su sanción, son escasos los estudios que ahondan sobre  

nuestro particular objeto de investigación.  

  

De ahí la importancia de nuestro esfuerzo en la realización del trabajo final, de 

modo que pueda significar un enriquecimiento de los conocimientos existentes, 

pretendiendo que sean de utilidad los resultados obtenidos, las conclusiones a 

las que se arribarán y las propuestas que se sugerirán.  

 

                                                             
1 En adelante CPDeN.  
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Con el fin de dar una orientación al lector, el trabajo se ha organizado de la 

siguiente manera: 

  

En una primera parte, el marco teórico constará de tres capítulos: 

 

En el primero se dará cuenta de la transición del enfoque de la situación 

irregular al de la protección integral, es decir, de la Ley de Patronato a la de 

Promoción y Protección Integral de los Derechos de los Niños, Niñas y 

Adolescentes2, orientados a caracterizar el contexto socio-histórico de la 

infancia desde fines del siglo XIX en adelante  

 

En el segundo capítulo se describirán las políticas sociales del ciclo de 

gobierno Kirchnerista (2003-2015) poniendo énfasis en aquellas destinadas a la 

infancia, para finalmente referirnos a los Servicios Locales de Promoción y 

Protección de los niños, niñas y adolescentes; y su implementación en el 

Partido de General Pueyrredón. 

 

En el tercer capítulo se desarrollarán los conceptos de Participación Infantil e 

Interés superior del niño con el fin de problematizarlos a través de un pertinente 

recorrido bibliográfico (que dice la normativa respecto a los mismos, 

comparación con las significaciones que adquirieron desde el paradigma 

tutelar, diferentes definiciones respecto de ambos conceptos, elección de 

postura) 

 

En una segunda parte se hace referencia a la metodología utilizada en el 

trabajo para lograr los objetivos propuestos. 

 

En una tercera parte se efectúa la interpretación de la información recogida a 

partir de las entrevistas realizadas a los profesionales de los equipos técnicos 

como así también de la lectura y registro de los expedientes en lo que constan 

las medidas de protección excepcional adoptadas por los CPDeN Paula 

Albarracín y sede Centro.  

                                                             
2 En adelante NNyA.  
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Por último, se presentarán las conclusiones de lo elaborado y las propuestas 

sugeridas para futuros proyectos de investigación. 
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FUNDAMENTACIÓN 

 

En el marco de  la práctica de formación académica de la cátedra supervisión, 

surge el interés por comprender las características que adoptan las prácticas 

participativas de los niños/as en los asuntos en los que se encuentran 

afectados, así como también respecto al acercamiento o alejamiento al actual 

enfoque de derechos. Se espera que este trabajo contribuya a la reflexión y 

permita comprender el sentido que adquiere el principio de Interés superior del 

niño en este nuevo escenario. 

 

Siguiendo lo anteriormente planteado se intentará revisar los fundamentos 

teóricos conceptuales; a fin de brindar argumentos que aporten a la 

construcción de sentido de las intervenciones sociales que se realizan en el 

marco del enfoque de Promoción y Protección de los Derechos de los Niños/as.  

 

A partir de un marco normativo compuesto principalmente por la Convención 

Internacional de los Derechos del Niño, la Ley Nacional 26. 061, la Ley 

Provincial 13. 298 y su decreto reglamentario 300/ 2005; se establecieron las 

bases de una nueva institucionalidad en el campo de la infancia, que se 

distancia del enfoque tutelar que tradicionalmente reguló el mismo en  

Argentina. 

 

A partir del año 2005, la nueva legislación propone y exige la conformación de 

un Sistema de Promoción y Protección de los Derechos del Niño3, debiéndose 

crear para su funcionamiento diversos órganos administrativos diferentes a los 

existentes, como son los Servicios Zonales4 y Servicios Locales de Promoción 

y Protección de Derechos5. 

 

La experiencia institucional en sede Centro y sede Paula Albarracín nos 

posibilitó aproximarnos a las diferentes formas que adquiere la participación 

infantil  en los asuntos que involucran a los niños y cómo desde ésta práctica 

                                                             
3 E n adelante SPPD.  
4 En adelante SZPD.  
5 En adelante SLPD.  
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social se contribuye a la construcción de sentido en torno a lo que se denomina 

interés superior del niño desde el actual enfoque de la protección integral.  

 

Abordar esta temática nos lleva a delinear cómo, en los diferentes momentos 

históricos, la participación asumió significaciones heterogéneas  en el 

contenido de las políticas sociales; de acuerdo a las concepciones teóricas- 

ideológicas  de cada período. Las actuales se consideran superadoras de 

aquellas que durante décadas concibieron a la niñez y a la adolescencia como 

objeto de protección, asistencia y tutela judicial quedando los mismos sujetos a 

lo que se interpretara desde los órganos de poder, dando lugar a un sin número 

de arbitrariedades.  

 

Desde las políticas sociales vigentes se propone a la participación como un 

derecho que convoca a la infancia a posicionarse como protagonistas de su 

realidad para que puedan comprenderla, en función de su edad y madurez, y 

en la medida de lo posible actuar sobre ella. De esta forma compromete al 

SPPD a arbitrar los medios para que el ejercicio de tal derecho sea garantizado 

en cualquier situación en  que se vea  afectado  el interés superior del niño. 

 

Este hecho conlleva a especificar la relación entre los marcos  normativos, las 

prácticas y los diferentes discursos que se desarrollan en torno a la 

participación infantil y al interés superior del niño; que expresan en el orden 

institucional actual una realidad compleja en la que conviven aún la lógica de lo 

viejo con lo nuevo. 

 

De acuerdo a lo antes planteado los principales interrogantes que orientan esta 

presentación son: ¿Cuáles son los cambios que introdujo la modificación de la 

ley con respecto a estos dos conceptos? Las características que adoptan los 

mismos ¿se corresponden al actual enfoque de derecho? ¿Cuáles son las 

prácticas de participación infantil que se desarrollan desde los Servicios 

Locales? Dichas prácticas ¿De qué manera construyen el sentido del Interés 

superior del niño?, ¿Existe tensión entre el reconocimiento del derecho y su 

efectivo acceso? 
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Por lo tanto, la realización del presente trabajo final pretende reflexionar desde 

una perspectiva crítica nuestro particular objeto de estudio a fin de 

problematizarlo desde una mirada que supere lo legal-normativo.  

 

�(�Q�� �H�V�W�D�� �O�t�Q�H�D�� �V�H�� �U�H�T�X�L�H�U�H�� �³�V�L�W�X�D�U�Q�R�V�� �I�U�H�Q�W�H�� �D�� �O�D�� �K�L�V�W�R�U�L�D�� �G�H�V�G�H�� �X�Q�D�� �S�R�V�L�F�L�y�Q��

�F�X�H�V�W�L�R�Q�D�G�R�U�D���� �F�U�t�W�L�F�D�� �\�� �F�U�H�D�G�R�U�D�´�� ���6�D�Q�G�R�Y�D�O�� �È�Y�L�O�D���� ������������ �S���������� �F�R�P�R�� �W�D�P�E�L�p�Q��

propositiva, en términos de construcción de aportes significativos. 
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CAPITULO I  

De  la ley de Patronato a la de Promoción y Protección Integral de los Derechos 

de los Niño/as y Adolescentes: En el presente capítulo se intentará desarrollar 

y comparar los enfoques y marcos legislativos referidos a la infancia dando a 

conocer los aspectos principales.  

 

�x Enfoque Tutelar o de la Situación Irregular  

 

El enfoque de la Situación Irregular, el cual se basó en una nueva forma de 

establecer las relaciones jurídico-sociales con el mundo infanto juvenil, surge 

en el contexto de los EEUU de fines del siglo XIX y la Europa de comienzos del 

siglo XX, se sustenta en corrientes de pensamientos  que a través de un marco 

jurídico legitimaban una intervención estatal discrecional sobre una suerte de 

producto residual de la categoría infancia, constituida por el mundo de los 

menores. Las dificultades de la familia, del hogar, la inasistencia a la escuela 

entre otras se consideraban causales de abandono que, para la doctrina de la 

situación irregular, generaban la peligrosidad en el individuo y, por lo tanto, la 

respuesta a esto debía ser la inmediata exclusión del menor y la urgente tutela 

del Estado. 

 

Los mecanismos judiciales y sociales con que se llevó a la práctica dicho 

enfoque los podemos analizar a partir de los diversos movimientos de 

pensamiento que sustentaron dicho paradigma: 

 
       �(�O���P�R�G�H�O�R���R���V�L�V�W�H�P�D���W�X�W�H�O�D�U���R���G�H���O�D���³�V�L�W�X�D�F�L�y�Q���L�U�U�H�J�X�O�D�U�´ se encuadra dentro 

de la escuela etiológica. Reproduce criterios criminológicos propios del 
positivismo de fines del siglo XIX y principios del XX. El determinismo entre 
pobreza, marginalidad, y delincuencia, se encuentra presente en todas las 
leyes, prácticas e instituciones tutelares. (Beloff, 1998,  p.13).   

 

Siguiendo lo planteado por Beloff, desde el auge del positivismo criminológico y 

del enfoque etiológico, las acciones sociales dirigidas a los grupos excluidos de 

la sociedad, se centraron principalmente en develar las conductas de los 

menores a partir del análisis de caracteres hereditarios, ambientales y 
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familiares. De acuerdo a lo anterior, son las condiciones personales del sujeto 

las que habilitaban  al Estado a intervenir; no su conducta delictiva concreta. 

 

Cillero Bruñol (1994) plantea que en la promulgación de las leyes de menores 

confluyen tanto las corrientes positivistas como las humanitarias, 

especialmente en el caso de Latinoamérica, que influyen en que el Estado 

asuma un rol protector frente a la sociedad. 

 

Según lo señalado por el autor antes mencionado, la política criminal tutelar, en 

general no utilizó un argumento de justificación peligrosista clásico sino que 

utilizó otro, mucho más legitimador, que es el de la protección a la infancia 

desvalida. 

 

La justificación de esto, resulta de la utilización de eufemismos tales como que 

el Estado no aplica medidas de privación de libertad, sino que actúa como 

�J�X�D�U�G�L�i�Q�� �G�H�� �O�R�V�� �P�H�Q�R�U�H�V���� �F�R�Q�V�L�G�H�U�D�G�R�V�� �p�V�W�R�V�� �~�O�W�L�P�R�V�� �³�R�E�M�H�W�R�� �G�H�� �W�X�W�H�O�D�´�� El 

Estado de ésta forma podía, con una discrecionalidad ilimitada, a través de los 

�M�X�H�F�H�V�� �³�G�L�V�S�R�Q�H�U�´�� �G�H�� �O�R�V�� �P�H�Q�R�U�H�V�� �F�R�P�R�� �F�R�Q�V�L�G�H�U�H�� �P�i�V�� �D�G�H�F�X�D�G�R�� �\�� �S�R�U�� �H�O��

tiempo que considere conveniente, aplicando a todos estos casos la misma 

receta, privilegiando intervenciones que �V�R�Q�� �F�R�Q�F�H�E�L�G�D�V�� �F�R�P�R�� �³�W�U�D�W�D�P�L�H�Q�W�R�´�� �\��

no como penas. 

 

En este sentido la figura del juez, en todos los textos clásicos del derecho de 

menores, está equiparada a la figura del buen padre de familia. Sus funciones 

tenían un carácter absolutamente discrecional, es decir, el poder que se le 

brindaba en las funciones de su competencia no estaba reglado, ya que se 

confiaba a priori en su buen juicio y sensatez; lo que lo colocaba en la situación 

paradojal de estar técnicamente imposibilitado de violar un derecho.  

 

A partir de lo anterior podemos señalar, que la historia de la gran mayoría de 

las naciones y en particular lo ocurrido en Latinoamérica respecto al enfoque 

de la Situación Irregular tiene puntos en común con lo acontecido en Argentina; 

pero con el objetivo de profundizar dicho análisis intentaremos detallar, en el 
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próximo punto, los rasgos individualizados que caracterizaron la legislación de 

menores en nuestro país durante la vigencia de este paradigma. 

 

Aunque según lo planteado por García Méndez (1993), nada justifica un 

análisis de la situación legal de cada país, ya que todas las legislaciones se 

basan en la misma doctrina, y son idénticas una de otras. Los elementos 

comunes esbozados por el autor son: 

 

a) Estas leyes presuponen la existencia de una profunda división al interior 
de la categoría infancia: niños, adolescentes y menores (entendiéndose 
a estos últimos el universo de los excluidos de la escuela, la familia, la 
salud, etc). En consecuencia, estas leyes que son exclusivamente de y 
para los menores tienden objetivamente a consolidar las divisiones 
aludidas dentro del universo de la infancia. 
 

b) Centralización del poder de decisión en la figura del juez de menores con 
competencia omnímoda y discrecional. 
 
 

c) Judicialización de los problemas vinculados a la infancia en situación de 
riesgo, con la clara tendencia a patologizar situaciones de origen 
estructural. 
 

d) Impunidad (con base en una arbitrariedad normativamente reconocida) al 
tratamiento de los conflictos de la naturaleza penal. Esta impunidad se 
traduce en la posibilidad de declarar jurídicamente y relevantemente los 
delitos graves cometido por adolescentes pertenecientes a los sectores 
sociales medios y altos.  

 
e) Criminalización de la pobreza disponiendo internaciones que constituyen 

verdaderas privaciones de libertad, por motivos vinculados a la mera falta 
o carencia de recursos materiales. 
 

f) Consideración de la infancia en la mejor de las hipótesis, como objeto de 
la protección. 
 
 

g) negación explícita y sistemática de los principios básicos y elementales 
del derecho, incluso de aquellos contemplados en la propia constitución 
nacional como derecho de todos los habitantes. 
 

h) Construcción sistemática de una semántica eufemística que condiciona 
el funcionamiento del sistema a la no verificación empírica de sus 
consecuencias reales. (Ibíd, p.3-4) 
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jugar en los patios de los mismos; por lo que sólo les dejaba la calle para poder 

hacerlo.  

 

De ahí que el problema vinculado a niños y adolescentes radicaba, en ese 

momento, en la cantidad que se encontraba en la calle, ya sea 

vagabundeando, trabajando, así como también participando de las luchas 

gremiales dado que la vida de aquellos rondaba alrededor del trabajo como un 

adulto más. 

 

De ésta forma, como plantean Demaría y Figueroa (2007), la visibilidad que 

tenía la infancia inmigrante en el ámbito público comenzaba a constituirse en 

una preocupación, no por su protección, sino por su control. 

  

En este sentido, el enfoque de la situación irregular propone una realidad 

dicotomizante de la infancia: la del niño, contenido en el marco de la familia y la 

escuela; y la del menor (categoría jurídica), para el que se pone en marcha una 

serie de prácticas que se vinculaban principalmente con el dispositivo 

institucional bajo la tutela del Poder Judicial. 

 

�/�D�� �F�D�W�H�J�R�U�t�D�� �³�P�H�Q�R�U�´�� �� �D�G�T�X�L�H�U�H�� �F�R�Q�Q�R�W�D�F�L�R�Q�H�V�� �Hstigmatizantes tanto de orden 

moral como de clase, de tal forma que ya no se trataría de significar a niños y 

�D�G�R�O�H�V�F�H�Q�W�H�V�� �F�R�P�R�� �³�P�H�Q�R�U�H�V�� �G�H�� �H�G�D�G�´���� �V�L�Q�R�� �F�R�P�R�� �D�T�X�H�O�O�R�V�� �T�X�H�� �S�H�U�W�H�Q�H�F�H�Q�� �D��

los márgenes sociales, donde además de pobres y delincuentes, serían 

mendigos, vagabundos, expósitos, pervertidos o en peligro de serlo, etc. 

  

La determinación de abandono material o moral6 de un niño por desajustes 

emocionales o desvíos respecto de un modelo familiar ideal, junto con las 

facultades discrecionales del juez para disponer de la vida del mismo, sin que 

                                                             
6 �(�V�W�D�E�O�H�F�L�G�R�� �H�Q�� �H�O�� �D�U�W���� ������ �G�H�� �O�D�� �O�H�\�� �������������� �3�D�W�U�R�Q�D�W�R�� �G�H�� �0�H�Q�R�U�H�V���� �³���«���� �V�H��entenderá por abandono  
material o moral o peligro moral, la incitación por los padres, tutores o guardadores a la ejecución  por el 
menor de actos perjudiciales a su salud física o moral, la mendicidad o la vagancia por parte del menor, su 
frecuencia a sitios inmorales o de juego o con ladrones o gente viciosa o del mal vivir, o que no habiendo 
cumplido los 18 años de edad, ven dan periódicos, publicaciones u objetos de cualquier naturaleza que 
fueren, en las calles o lugares públicos o cuando en estos sitios ejerzan oficios lejos de la vigilancia de sus 
padres o guardadores o cuando sean ocupados en oficios o empleos perjudicial�H�V���D���O�D���P�R�U�D�O���R���D���O�D���V�D�O�X�G�´�� 
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los mismos padres ni los mismos protagonistas (niños/ jóvenes) pudieran 

defenderse, conforman el eje de la situación irregular. 

 

Por lo tanto, la aplicación de la doctrina de la situación irregular  se caracterizó 

por desarrollar una visión del niño como ser pasivo, en el cual se deposita las 

decisiones de la sociedad, representada en figuras judiciales, respecto a su 

vida y destino, sin tener en cuenta las situaciones particulares de cada niño/a o 

adolescente.  

 

�x Marco legislativo de la protección de menores en Argentina: Ley de 

Patronato  

 

La aparición de la niñez en riesgo como problema social en Argentina 

(asociado a la conformación del Estado-Nación, la impronta de las élites 

modernizadoras y la naciente proletarización de la sociedad) lleva a que la 

protección de menores se organice jurídicamente a partir del año 1919, con la 

�/�H�\���G�H�O���3�D�W�U�R�Q�D�W�R���G�H���0�H�Q�R�U�H�V�����������������F�R�Q�R�F�L�G�D���F�R�P�R���O�D���³�/�H�\���$�J�R�W�H�´�� 

  

El doctor Luis Agote, diputado y expositor de la justificación intelectual de la ley 

de Patronato, fundamenta la necesidad de crear un régimen de Patronato de 

Menores a través de una clara concepción ideológica: �³�<�R�� �W�H�Q�J�R�� �O�D�� �F�R�Q�Y�L�F�F�L�y�Q��

profunda de que nuestra ley falla si no llegamos a suprimir el cáncer social que 

representan �������������� �D�� �������������� �Q�L�x�R�V�� �D�E�D�Q�G�R�Q�D�G�R�V�� �P�R�U�D�O�� �\�� �P�D�W�H�U�L�D�O�P�H�Q�W�H�� ���«����

(que) finalmente cae en la vagancia y después en el crimen. ( Agote, Luis. 

�����������´. (Demaría, V y Figueroa, J. 2007, párr. 13).   

 

Quienes lo auxiliaron en sus fundamentaciones no se privaron de exponer la 

verdad respecto de la esencia de la ley: 

 

     El Estado tiene el derecho de secuestrar a los menores cuya conducta sea      
�P�D�Q�L�I�L�H�V�W�D�P�H�Q�W�H�� �D�Q�W�L�V�R�F�L�D�O���� �S�H�O�L�J�U�R�V�D���� �D�Q�W�H�V�� �G�H�� �T�X�H�� �F�R�P�H�W�D�Q�� �G�H�O�L�W�R�V�«���� �1�R��
hay en ello restricción de libertad civil: el menor no la tiene y sólo se trata de 
sustituir la patria potestad por la tutela del Estado. (Ibíd, párr. 14) 
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Creemos importante señalar que estas expresiones del Dr. Luís Agote, a pesar 

del tiempo transcurrido, permanecen vigentes en argumentos de sectores 

políticos y sociales hegemónicos que continúan pensando a la niñez pobre 

como peligrosa, como así también en las prácticas o formas de actuar en 

relación al ámbito de la niñez.  Un ejemplo de ello lo constituyen las propuestas 

de la baja de la edad de imputabilidad, que dan cuenta de la intención de 

endurecer el trato hacia la infancia, considerando al ámbito penal como la 

instancia privilegiada para la tramitación de la conflictividad social. 

 

El Patronato ha sido el modelo de intervención principal en la Argentina del 

siglo XX. Es entendido como el conjunto de políticas estatales enmarcadas en 

el enfoque de la situación irregular que consideraba al niño o adolescente como 

un "objeto" de tutela por parte del Estado. Utilizando como parámetro las 

condiciones morales y materiales de la vida privada del niño.  

 

�³�6�H���G�H�Q�R�P�L�Q�D���3�D�W�U�R�Q�D�W�R���G�H�O���(�V�W�D�G�R���D���O�D���I�X�Q�F�L�y�Q���T�X�H���D�V�X�P�H���p�V�W�H���D�Q�W�H���V�X���G�H�E�H�U��

de proteger a los sectores más débiles, tutelando a los menores de edad. Es 

una forma de riguroso control social masivo, autoritaria, que nace como 

�U�H�V�S�X�H�V�W�D�� �H�V�W�D�W�D�O�� �D�� �X�Q�D�� �F�L�U�F�X�Q�V�W�D�Q�F�L�D�� �K�L�V�W�y�U�L�F�R�� �S�R�O�t�W�L�F�D�� �G�H�W�H�U�P�L�Q�D�G�D���´7 

(Kaufmann, P. 2006, p. 2-4) 

 

La institucionalidad necesaria para llevar adelante dicha ley no requirió de una 

mayor inversión, ya que se hizo uso de aquellas instituciones en 

funcionamiento, sostenidas tanto desde la iglesia católica como desde la 

Sociedad de Beneficencia.    

 

En este sentido, el marco normativo de la época coexistía con la estructura de 

las instituciones filantrópicas y de la caridad. Esta red institucional (hogares de 

huérfanos, reformatorios) funcionaba subordinada al aparato jurídico, brindando 

sus servicios en los casos derivados por los tribunales, de acuerdo a las 

resoluciones dictadas por el juez de menores, y dando continuidad a un modelo 

                                                             
7 Director Provincial de Estrategias de Intervención Territorial. Subsecretaría de Promoción y Protección 
de Derechos del Niño. Pcia de Buenos Aires. (2002 -2007). 
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asistencialista que privilegiaba la institucionalización indiscriminada de niños en 

internados para ser expulsados de la visibilidad social, evitando además que se 

conviertan en una amenaza al orden establecido. 

 

Esto conllevó una lesión a los derechos humanos y una sistemática violación 

de los derechos del niño, ya que el Estado se posicionó como el único capaz 

de garantizar la protección y el control de la infancia, considerándose 

responsable de reorientar la vida del niño, asistirlo y tutelarlo, rompiendo y 

evitando los lazos de solidaridad existentes en cada comunidad y cultura. 

 

Asimismo La Ley 10.903, como herramienta legal, se centraba en la figura del 

Juez de Menores. El art. 14 de dicha ley establece la facultad de éste de 

disponer de los menores, teniendo en sus manos el futuro de los mismos. 

 

Se consolida así la figura del juez de menores con una fuerte impronta 

paternalista-asistencialista hacia los niños de los sectores populares que 

privilegiaba la internación como principal herramienta de protección. El derecho 

de menores propone atribuciones a la figura del juez, quien debe dominar tanto 

los aspectos jurídicos como los referidos al desarrollo y conducta psico-social 

del niño. 

 

De esta manera, afirma Urcola, M (2010), el juez de menores y las instituciones 

�S�D�U�D�� �V�X�� �D�V�L�V�W�H�Q�F�L�D���� �D�S�D�U�H�F�H�Q�� �F�R�P�R�� �J�D�U�D�Q�W�H�V�� �V�X�V�W�L�W�X�W�R�V�� �G�H�� �O�R�V�� �³�Q�R�U�P�D�O�H�V�´��

procesos socializadores que han fallado desde la familia y el sistema educativo. 

Esta lógica tutelar priva de la libertad al niño-menor con la excusa de su 

protección y, de este modo, se lo protege penándolo. La ley da al juez una 

amplia libertad para hacer con él lo que quiera. 

 

�/�D���-�X�V�W�L�F�L�D���G�H���0�H�Q�R�U�H�V���V�H���F�U�H�D���F�R�P�R���X�Q���G�L�V�F�L�S�O�L�Q�D�G�R�U���V�R�F�L�D�O�������³�(�O���3�D�W�U�R�Q�D�W�R���H�V��

una forma autoritaria de intervención del Estado en la familia que viola los 

derechos humanos. Generó un modelo represivo que enlazaba a la policía, 

jueces de menores e institutos de menores, así como a un ámbito de la 

�H�G�X�F�D�F�L�y�Q�´������Kaufmann, P. 2006, p. 2-3). 
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Ha funcionado durante el siglo pasado como una herramienta de control social 

del Estado que lejos de promover el crecimiento armónico de los niños en el 

seno de sus familias, los excluía y remitía a instituciones para un pretendido 

proceso de higiene moral. (Ibíd, p.5) 

 
�x Paradigma de la Protección Integral: El niño como s ujeto de 

derechos  
 
 
En la historia del reconocimiento y protección de los derechos humanos 

existieron categorías de personas que tuvieron que ser explícitamente 

reconocidas como sujetos de derechos, tal es el caso de los niños y las niñas, 

quienes sólo en los últimos años han logrado, a nivel mundial, su 

reconocimiento como tales. 

 

En términos históricos, el paradigma de la protección integral de la infancia 

surge como una crítica profunda al modelo anterior de normalización de la 

infancia, a la vez que propone cambios radicales de dicha doctrina, la cual 

reposa en las premisas del positivismo criminológico y el modelo etiológico. El 

nuevo modelo, a diferencia del paradigma anterior, se basa en el derecho 

internacional de los derechos humanos y en los enfoqu�H�V�� �G�H�� �O�D�� �³�U�H�D�F�F�L�y�Q��

�V�R�F�L�D�O�´���\���G�H�U�L�Y�D�G�R�V�� 

 

     El nuevo modelo de protección integral de los derechos del niño se enmarca 
en lo que se conoce como escuela de la reacción social, que representa una 
ruptura con el modelo etiológico. La condición de pobre, marginal o 
delincuente deja de ser una cuestión relevante. Ya no son las condiciones 
personales del sujeto las que habilitan al estado a intervenir; sino su 
conducta delictiva concreta (derecho penal de acto). (Beloff, 1998, p. 20). 

 

De acuerdo a lo planteado por la autora, en la doctrina de la protección integral, 

el juez sólo interviene cuando se trata de problemas jurídicos o conflictos con la 

ley penal. Y frente a ello, aplicará la privación de libertad como medida de 

último recurso, y por el tiempo más breve que proceda, considerándose 

medidas alternativas como amonestaciones u otras previstas en la Convención.  
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La privación de libertad se la define como toda restricción a la libertad 

ambulatoria de donde el niño o adolescente no pueda salir por su propia 

voluntad.8 

 

Ello implica limitar al máximo las intervenciones institucionalizantes y 

discrecionales; ya que la perspectiva de la protección desde el enfoque de 

derechos contiene dos implicancias fundamentales: 

 

Por un lado, la intervención estatal sólo se justifica en supuestos legalmente 

previstos, que estarían dados por las situaciones que amenacen o vulneren los 

derechos de los niños, es decir, si no hay un derecho amenazado o vulnerado 

no es posible intervenir. Se deslegitima de esta manera cualquier otra 

intromisión que no se fundamente u oriente en este principio. 

 

Asimismo, implica que aquellas situaciones que atraviesa el individuo dejan de 

ser entendidas en términos de necesidades humanas, para definirse en 

términos de derechos y por lo tanto en obligaciones a las que se debe 

responder para que ellos se garanticen y efectivicen; a través de promover y 

fortalecer, en la medida de lo posible, la permanencia en su ámbito familiar y 

comunitario entendiendo a estos espacios como la base para un desarrollo 

humano sustentable. 

 

Es así que los problemas asistenciales quedan excluidos de las cuestiones 

judiciales y surge la imperiosa necesidad del trazado de políticas públicas que 

garanticen la satisfacción plena de los derechos de los niños. 

 

En el plano legislativo, podemos señalar que la ratificación de este nuevo 

paradigma a nivel internacional y local, exige a los Estados partes desarrollar 

adecuaciones sustanciales a sus legislaciones. En este sentido para García 

�0�p�Q�G�H�]�� ���������������� �³�H�V�W�H�� �Q�X�H�Y�R�� �S�D�U�D�G�L�J�P�D���� �S�R�Vibilita repensar profundamente el 

sentido de las legislaciones para la infancia, convirtiéndolas en instrumentos 

                                                             
8 Regla 11.b en Reglas de las Naciones Unidas para la Protecció n de los Menores Privados de Libertad.  
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eficaces de defensa y promoción de los derechos humanos específicos de 

�W�R�G�R�V���O�R�V���Q�L�x�R�V���\���D�G�R�O�H�V�F�H�Q�W�H�V���´�����S������ 

 

A continuación señalaremos algunas características esenciales que el autor 

considera relevantes en las nuevas legislaciones latinoamericanas basadas en 

la Doctrina de la Protección Integral: 

 

a) Sin ignorar la existencia de profundas diferencias sociales, las nuevas 
leyes se proponen como un instrumento para el conjunto de la categoría 
infancia y no solo aquellos en circunstancias particularmente difíciles. 

 
b) Se jerarquiza la función judicial, devolviéndole su misión específica de 

dirimir conflictos de naturaleza jurídica. En las legislaciones más 
avanzadas de este tipo, no solo se prevé la presencia obligatoria de 
abogado, sino que además se otorga una función importantísima de 
control y contrapeso al Ministerio Público. 

 
c)  Se desvinculan las situaciones de mayor riesgo, de patologías de 

carácter individual, posibilitando que las deficiencias más agudas sean 
percibidas como omisiones de las políticas sociales básicas. No es más 
el niño o el adolescente que se encuentra en situación irregular, sino la 
persona o institución responsable por la acción u omisión. 

 
d)  Se asegura jurídicamente el principio básico de la igualdad ante la ley. 

En el tratamiento de casos de naturaleza penal, se sustituye el binomio 
impunidad arbitrariedad por el binomio severidad-justicia. 

 
e)  Se eliminan las internaciones no vinculadas a la comisión �±debidamente 

comprobada- de delitos o contravenciones. 
 

f)  Consideración de la infancia como sujeto pleno de derechos. 
 

g)  Incorporación explícita de los principios constitucionales relativos a la 
seguridad de la persona, así como los principios básicos del derecho 
contenidos en la Convención Internacional de los Derechos del Niño. 

 
h)  Tendencia creciente a la eliminación de eufemismos falsamente 

�W�X�W�H�O�D�U�H�V���� �U�H�F�R�Q�R�F�L�p�Q�G�R�V�H�� �H�[�S�O�t�F�L�W�D�P�H�Q�W�H�� �T�X�H�� �O�D�� �³�L�Q�W�H�U�Q�D�F�L�y�Q�´�� �R�� �O�D��
�³�X�E�L�F�D�F�L�y�Q�� �L�Q�V�W�L�W�X�F�L�R�Q�D�O�´�� según consta en las reglas de las Naciones 
Unidas para los jóvenes privados de libertad, constituye una verdadera y 
formal privación de libertad. (Ibíd, 9-10) 

 
 
De acuerdo a la visión del autor, el proceso de reformas legislativas 

desencadenado a partir de la ratificación de la Convención Internacional sobre 

los Derechos de los Niños y la incorporación del enfoque de protección integral 
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CAPÍTULO II  

El presente capítulo tiene como objetivo describir de manera sintética los 

antecedentes de las políticas sociales implementadas durante el gobierno 

kirchnerista; para luego referirnos a los CPDeN y su implementación en la Ciudad 

de Mar del Plata tema que atañe a dicho trabajo final. 

�x Concepciones y perspectivas sobre las políticas sociales  

 

Findling y Tamargo (1994) afirman que La relación Estado �± Sociedad se 

expresa a través de las políticas públicas. Una política social se puede definir 

como un conjunto de acciones (y de omisiones) destinadas a obtener 

determinados fines; puede ser interpretada como el resultado de la lucha de 

intereses de las fuerzas políticas que participan en las organizaciones del 

Estado, donde este último aparece como un espacio de negociación de alianza 

e imposición de intereses contrapuestos en la formulación e implementación de 

políticas. 

En este sentido, se puede entender al Estado como: 

 �³���«���� �8�Q�� �H�V�F�H�Q�D�U�L�R�� �G�H�� �O�X�F�K�D�� �S�R�U�� �H�O�� �S�R�G�H�U�� �V�R�F�L�D�O���� �X�Q�� �W�H�U�U�H�Q�R�� �H�Q�� �H�O�� �F�X�D�O�� �V�H��������������������������
dirimen los conflictos entre diferentes proyectos sociales que definen un 
patrón de organización económica y social determinada; un pacto de 
dominación donde una alianza de clases construye un sistema 
�K�H�J�H�P�y�Q�L�F�R�������%�R�U�y�Q���������������´�����*�U�D�V�V�L���(�����������������S�������� 

 

�'�H�� �D�K�t�� �T�X�H�� �V�H�� �V�R�V�W�H�Q�J�D�� �T�X�H�� �³�O�D�V�� �S�R�O�t�W�L�F�D�V�� �V�R�F�L�D�O�H�V�� �Q�R�� �V�y�O�R�� �G�H�E�H�Q�� �V�H�U��

consideradas como instrumentos del Estado sino también como el resultado de 

�O�D�V���L�Q�L�F�L�D�W�L�Y�D�V���G�H���O�D���V�R�F�L�H�G�D�G���F�L�Y�L�O���´�����/�H�Y�t�Q���6�����������������S���������� 

Por lo tanto, siguiendo lo planteado por la autora (2002), las políticas sociales 

revelan una determinación básicamente política ya que se estructura en el 

ámbito de los intereses, conflictos, acuerdos de las fuerzas que participan en 
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Nación, permitió el desarrollo de tres ejes estratégicos: la salud perinatal, la 
salud integral de los niños y de los adolescentes. También se implementó 
el Programa de Producción Pública de Medicamentos cuyo objetivo fue 
abastecer las necesidades de hospitales públicos, los centros de atención 
primaria de la salud, los programas provinciales y el Programa Remediar. 

 

       En el plano de la política de vivienda se realizaron 736.685 soluciones 
habitacionales en el período 2003-2013, lo que permitió en parte disminuir 
el déficit habitacional. 

  
       Finalmente, la Ley de Financiamiento Educativo (Ley n° 26.075) y Ley de 

Educación Nacional (Ley n° 26.206) permitieron reducir la fragmentación 
del sistema educativo e ir a un paulatino incremento del gasto en la 
educación que en el año 2013 llegaría a 6,55% del PBI. De esta manera, 
estas políticas significaron un fortalecimiento de los mecanismos 
universales que se habían deteriorado en la década del ´90. (Ibíd, p.132-
134) 

 

Asimismo cabe mencionar la entrega de computadoras para aquellos jóvenes 

que se encuentren  en el ámbito escolar  con el Programa Conectar igualdad, el 

programa PROCREAR  (Programa de Crédito Argentino del Bicentenario para 

la Vivienda Única Familiar) y finalmente el programa PROGRESAR (Programa 

de Respaldo a Estudiantes de Argentina)  para aquellos jóvenes de 18 a 24 

años, que se encuentren estudiando en los distintos niveles educativos. 

�1�R���R�E�V�W�D�Q�W�H���7�L�U�H�Q�Q�L�����������������G�H�V�W�D�F�D���T�X�H���³�O�D���Y�L�V�L�y�Q���G�H���O�D���S�U�R�W�H�F�F�L�y�Q���V�R�F�L�D�O���G�H�V�G�H��

las perspectivas de los Derechos diverge de los anteriores enfoques 

mencionados y comienza a tomar forma con la AUH (Decreto 1602/09) a partir 

�G�H�O���D�x�R�������������´�������S���������� 

 

A través de la AUH se universalizan las prestaciones mediante transferencias 

de ingresos, llegando a los hijos menores de 18 años de los desempleados y a 

los informalizados con un ingreso menor al salario mínimo. Con anterioridad a 

esta medida, los hogares pobres no obtenían los beneficios ligados a la 

Seguridad Social por estar desocupados o desempañarse en empleos 

informales. Uno de los aspectos más importante es que adquiere un estatus de 

permanencia. Si el titular prosigue con su situación de informalidad la 

prestación se mantiene, solo se modifica si obtiene un empleo formal 

incorporándose al Sistema de Asignaciones Familiares. La AUH asegura un 
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monto que no está sujeto a las fluctuaciones laborales o macroeconómicas; y 

esto es fundamental, si se tiene en cuenta que las familias en situación de 

pobreza son las que presentan mayor inestabilidad en sus ingresos. Por otro 

lado, evita la estigmatización propia de los programas sociales focalizados, ya 

�T�X�H�� �Q�R�� �V�H�� �W�U�D�W�D�� �G�H�� �X�Q�� �S�U�R�J�U�D�P�D�� �T�X�H�� �V�H�� �G�L�U�L�J�H�� �³�D�O�� �S�R�E�U�H�� �R�� �L�Q�G�L�J�H�Q�W�H�´�� �V�L�Q�R�� �T�X�H��

reconoce derechos, en este caso el de una asignación familiar. A partir del año 

2011, se extiende a las mujeres embarazadas a partir del tercer mes de 

gestación. (Ibíd, p.135) 

 

Este cambio significativo en el paradigma de la política social propone una 

visión amplia de la misma basada en un enfoque de derechos ciudadanos y en 

el establecimiento de umbrales mínimos garantizados por el Estado que 

promueven la construcción de un piso de protección social. 

 

Según Silvana Martínez (2015): 

  ���«����hay un profundo proceso de institucionalización de las políticas 
sociales , ya que se han incorporado con rango constitucional tratados y 
convenciones internacionales sobre derechos humanos, sociales y 
económicos y el Congreso Nacional ha sancionado numerosas leyes 
recuperando y ampliando derechos, restituyendo otros, en fin, tratando de 
reparar los daños profundos causados por el Neoliberalismo. (p.241) 

 

En este marco las Políticas Sociales se transforman en una herramienta 

elemental para la inclusión social, la construcción de lazos sociales e 

integración ciudadana, dejan de ser focalizadas y compensatorias, para 

construir ciudadanía. Este cambio de paradigma se asienta en un modelo de 

país que intenta apuntar a la independencia económica, la soberanía política y 

la justicia social. (Martínez S, 2015) 

A continuación se llevará a cabo el desarrollo del SPPD en el que se 

encuentran insertos los Servicios locales, para luego avanzar hacia a una 

descripción más detallada de los mismos y su implementación en la Ciudad de 

Mar del Plata; como parte fundamental de las políticas sociales destinadas a la 

infancia desde este nuevo enfoque de derechos. Cabe aclarar que hablaremos 

del actual paradigma en término de proceso ya que resta mucho por transitar.  
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Aires asume la responsabilidad indelegable respecto a garantizar la educación 

de sus habitantes, entre otras.  

 

Esta transformación significó un importante avance en la incorporación de los 

conceptos y marcos de intervención que corresponden al Modelo de la 

Protección Integral, al considerar al niño como un sujeto de derecho y al 

proyectar este principio sobre los lineamientos de las políticas públicas y las 

prácticas de actores gubernamentales y no gubernamentales.  

Si con el régimen anterior (Patronato) las necesidades básicas insatisfechas 

eran consideradas como una situación irregular en lugar de derechos que las 

políticas públicas debían garantizar y restituir; en la actualidad la imposibilidad 

de NNyA de acceder y hacer ejercicio de los mismos, es entendida como una 

omisión por parte del Estado.  

 

Por lo tanto, se puede afirmar que hubo dos momentos bien definidos a lo largo 

de este tiempo; el primero centrado en la construcción del edificio jurídico y en 

que éste  se constituyera en un instrumento para producir cambios en las 

instituciones,  prácticas profesionales y administrativas. 

 

Y una segunda etapa de carácter político institucional que significó la 

instauración de una nueva institucionalidad para la implementación del SPPD13 

que implicó la puesta en marcha de instancias territoriales para la atención de 

NNyA en el ámbito del Poder Ejecutivo con la creación de Servicios Locales y 

Zonales de Protección de Derechos14. 

Puesto que dicho sistema insta a promover la desconcentración15 de  las 

funciones dirigidas a la niñez en el ámbito local, bajo el principio de 

                                                             
13 Que crea la Ley provincial 13.298 a partir de 2007 en la Provincia de Bueno s Aires.  
14 Esta nueva institucionalidad implicó además una reforma en el ámbito del Poder Judicial (creación de        
los fueros de Familia y de Responsabilidad Penal Juvenil), el diseño de procedimientos de atención de 
situaciones especiales y excepcionales y la organización y adecuación de la oferta programática destinada 
a la niñez   y la adolescencia. Secretaría de Niñez y Adolescencia. Subsecretaria Promoción y Protección 
de Derechos.  
15 El financiamiento de esta política de desconcentración está previs to por la Ley Provincial 13.163, del          
Fondo de Fortalecimiento de Programas Sociales (FFPS ). 
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b) Recibir denuncias e intervenir de oficio ante el conocimiento de la 

posible existencia de violación o amenaza en el ejercicio de los derechos 

del niño. 

c) Propiciar y ejecutar alternativas tendientes a evitar la separación del niño 

de su familia y/o guardadores y/o de quien tenga a su cargo su cuidado 

o atención, teniendo como mira el interés superior. 

d) Participar activamente en los procesos de declaración de la situación de 

adoptabilidad, y colaborar en el trámite de guarda con fines de adopción, 

respetando los alcances establecidos en la respectiva ley. 

Asimismo vale aclarar que las denuncias, demandas o consultas pueden ser 

realizadas por los propios niños/as, sus familias u otros actores comunitarios en 

relación a la obstaculización y/o violación de los derechos. Además ante el 

conocimiento o sospecha de tal circunstancia los SLPD podrán intervenir en 

forma directa en aquellas situaciones problemáticas que permitan una solución 

rápida con recursos propios; acompañando a los niños/as y familias en la 

resolución de las mismas. 

�¾ Funcionamiento de los Servicios Locales: 

 

Según lo dispuesto en el artículo 21 (punto 1, 2 y 3) de la Ley Provincial 13.298 

el funcionamiento de los SLPD debe cumplir con los requisitos de estar a cargo 

de un coordinador y de organizarse en dos áreas de trabajo: A) Atención de 

casos y B) Área Programas y Medidas, las que, por su carácter 

interdependiente, deberán llevar una programación unificada.19 

Las funciones del Área de Atención de Casos además de constituir un ámbito 

de escucha para los niños; serán: 

                                                             

19 Cabe aclarar que si bien la mencionada Ley plantea esa organización en la Municipalidad de General 
Pueyrredón no se lleva a cabo de forma taxativa, aunque se intenta dar cumplimiento a  todas las 
funciones que corresponden a las dos áreas de trabajo.   
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1. Atender demandas o consultas realizadas por niños y/o adolescentes y 

hacer el seguimiento que garantice su efectivo cumplimiento por parte de 

quienes pueden o deben satisfacerlas. 

2. A pedido del Tribunal de Familia realizar un diagnóstico familiar en los casos 

de que un niño o un adolescente fuera víctima de violencia (art. 8 ley 12.569). 

3. Hacer un relevamiento rápido acerca de la pertinencia de la denuncia 

realizada ante la autoridad policial a los efectos de verificar su veracidad. 

4. Realizar la denuncia ante sede judicial del fuero penal cuando un niño o un 

adolescente fueran víctimas de una acción o abuso a su integridad física o 

sexual, o de cualquier otro delito, para que la autoridad judicial interponga las 

acciones correspondientes contra el autor del delito. 

5. Planificar la audiencia y la convocatoria al niño, la familia y otros referentes 

significativos para el mismo. 

6. Supervisar el plan acordado con la familia para la protección de los derechos 

del niño. 

7. Cumplir con lo dispuesto con el inciso b. del artículo 1920 y con el 

procedimiento que se reglamenta en el artículo 3721 . 

8. Llevar el registro e historia de los niños y familias atendidas. A esta 

información sólo podrá acceder el personal técnico, el niño y su familia. Si la 

familia y el niño cambiaran de domicilio, la información deberá ser girada al 

Servicio Local correspondiente para evitar la saturación y superposición de 

acciones sobre la misma familia. . 

 A los mismos efectos, el Ministerio de Desarrollo Humano, diseño una base de 

datos única, de fácil y rápido acceso, para que los SLPD puedan contar con 

información precisa y actualizada respecto de las intervenciones, medidas, 

                                                             
20 Recibir denuncias e intervenir de oficio ante el conocimiento de la posible existencia de violación o 
amenaza en el ejercicio de los derechos del niño.(inciso b del art. 19 de la Ley Provincial 13.298)  
21 Las denuncias que reciban los Servicios Locales de Protección de Derechos no deben sujetarse a 
requisitos de formalidad alguna. (art. 37 de la Ley Provincial 13.298)  
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programas o acciones que tengan como destinatarios al grupo familiar o a 

cualquiera de sus miembros: R.E.U.N.A22 

Con respecto a la misión del Área de Programas y Medidas, le corresponderá  

actuar de soporte para las decisiones que tome la familia y el equipo del Área 

Atención de Casos, incidiendo en los servicios públicos básicos para viabilizar 

el acceso a los derechos, garantizar el cumplimiento de las prestaciones 

convenidas y promover las iniciativas necesarias que apunten a la prevención 

de la amenaza o violación de los derechos de los niños y adolescentes. 

Las funciones del Área Programas y Medidas serán: 

1.  Comprometer en la aplicación de la ley a los distintos efectores sociales 

públicos que prestan servicios a los niños, adolescentes y familias. 

2.  Identificar obstáculos surgidos por omisiones u acciones que amenazan o 

violan los derechos de los niños por parte de distintos efectores estatales y 

privados y promover su remoción. 

3.  Promover la formación de redes sociales que contribuyan a optimizar los 

recursos existentes a nivel territorial (art. 7 inc. 5 de la Ley). 

4.  �6�X�V�W�L�W�X�L�U�� �O�D�� �S�U�i�F�W�L�F�D�� �G�H�� �O�D�� �³�G�H�U�L�Y�D�F�L�y�Q�´�� �G�H�� �F�D�V�R�V�� �H�Q�W�U�H�� �L�Q�V�W�L�W�X�F�L�R�Q�H�V�� �S�R�U�� �O�D��

construcción de relaciones de corresponsabilidad e interdependencia entre 

las mismas con el objeto de promover, proteger y restituir derechos en 

forma integral. 

5.  Promover en su ámbito de influencia la información de organizaciones 

comunitarias que favorezcan la integración social, la solidaridad y el 

compromiso social en la protección de la familia, así como en el respeto y 

protección de los derechos de los niños (art. 16, inc. 7 de la Ley). 

6.  Propiciar a los municipios y organizaciones no gubernamentales la 

implementación de los programas y medidas previstas en los artículos 29, 

30, 3123 y 3524 de la Ley. 

                                                             
22 Establecido en el decreto reglamentario de la ley 13298. Competencias. 
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7.  Implementar el Programa de Apoyo Familiar. 

8.  La enumeración de los presentes es de carácter enunciativo quedando 

además pendientes aquellas medidas que devengan como consecuencia de 

la sanción de la Ley de organización y procedimiento del Fuero del Niño. 

�x De los denominados Servicios Loc ales a los Centros de Protección 

de Derechos de los Niños (CPDeN)  

 

En este punto detallaremos las categorías conceptuales y las dimensiones 

operativas que dan cuenta de la transición institucional a nivel local con 

respecto a la infancia; señalando en primer lugar  que en el Partido de Gral. 

Pueyrredón los Servicios Locales, asumieron la denominación de Centros de 

Protección de Derechos de los Niños.  

Los mismos tienen como principal objetivo dar atención a las problemáticas de 

la niñez en sus diversas formas implementando acciones de promoción y 

protección de los derechos reconocidos a los NNyA en la Constitución 

Nacional, legislaciones provinciales, nacionales y demás tratados 

internacionales en el ámbito de dicho Partido.  

En la ciudad de Mar del Plata  en el año 1997 el Concejo Deliberantes crea por   

Ordenanza Nº 11461 en la órbita del Partido de General Pueyrredón la 

Defensoría Municipal de los Derechos del Niño y Adolescente,  que dependía 

de la Secretaría de Calidad de Vida -Subsecretaría del Menor, la Familia, 

Tercera Edad y Discapacitados. 

 

La Defensoría se encontraba integrada por un equipo interdisciplinario formado 

por un abogado, un trabajador social y un psicólogo, sumándose como mínimo 

un Inspector de Minoridad que actuaría como Operador en el equipo, 

encargado de recepcionar las demandas, para establecer un posterior 

                                                                                                                                                                                   
23 Los Art. 29, 30 y 31 de la ley 13.298 son los  Programas de Promoción y Protección de derechos (los 
cuales serán explicados en detalle en el punto medidas de protección integral de derechos).  
24 El art. 35 de la ley 13.298 se refiere a las Medidas de Abrigo (las cuales serán detalladas en el punto 
Medidas de protección excepcionales de derechos).  
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tratamiento,  y derivarlas donde se lo consideren adecuado: centro de salud, 

asociaciones intermedias, instituciones educativas, etc.  

 En el año 2001 se reglamenta por Decreto Nº 3510/01 el funcionamiento 

interno de la Defensoría Municipal de los Derechos del Niño y Adolescente. 

Cuya misión apelaba al diseño y ejecución de las políticas públicas del Estado 

Municipal, tendientes a la promoción y difusión de la CDN y la intervención en 

aquellas situaciones de vulneración de los mismos, promoviendo garantizar el 

cumplimiento efectivo de la mencionada norma internacional, la Constitución 

Nacional, Provincial y demás legislación vigente al respecto. 

Sus funciones eran: 

1. Divulgar e informar la existencia de la CDN, su alcance y los 

mecanismos estatales existentes para su defensa y protección. 

2. Tomar intervención y promover la adopción de medidas para la 

protección y desarrollo integral del niño atendiendo a su interés superior. 

3. Establecer redes y canales de comunicación con todos los actores 

sociales involucrados en el desarrollo de acciones destinados a la 

defensa de los derechos aludidos y a la resolución de situaciones 

conflictivas. 

4. Fomentar la concientización y responsabilidad social a partir de la 

articulación y coordinación con ámbitos gubernamentales, no 

gubernamentales o privados para la prevención y/o reparación de daños 

a dichos derechos. 

5. Estimular la creación de espacios donde los niños y adolescentes sean 

partícipes de la construcción e implementación de acciones o proyectos. 

6. Procurar la realización de investigaciones y estudios epidemiológicos 

tendientes a focalizar indicadores que incidan directa o indirectamente 

en el ejercicio de los derechos de los niños y a elaborar estrategias de 

intervención. 

7. Desarrollar e implementar programas sociales destinados a la protección 

integral de niños y jóvenes en coordinación con las áreas competentes 

del municipio, dentro del marco de la Unidad Ejecutora Municipal 

Gabinete social, creada por Decreto Nº 3225/00. 
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�)�R�U�W�D�O�H�F�L�P�L�H�Q�W�R�� �G�H�� �3�U�R�J�U�D�P�D�V�� �6�R�F�L�D�O�H�V�´���� �G�H�� �W�U�D�Q�V�I�H�U�H�Q�F�L�D�� �P�H�Q�V�X�D�O���� �(�O�� �F�X�D�O��

compromete al distrito a destinar el 50% del mismo a políticas dirigidas a la 

niñez y a la adolescencia. 

En el artículo segundo de la citada ordenanza se describe como funciones de 

los centros de protección: 

�x Impulsar acciones tendientes a la protección integral de los derechos del 

niño consagrados en la Constitución Nacional. 

�x Implementar abordaje interdisciplinario en las situaciones donde exista 

vulneración y/o amenaza de los derechos de NNyA. 

�x Constituir una instancia alternativa de resolución del conflicto o 

problemática, tendiendo a evitar la institucionalización y/o judicialización. 

�x Establecer mecanismos de trabajo en red propiciando espacios y 

canales de participación y compromiso mutuo con los actores 

involucrados en el desarrollo de acciones destinadas a la defensa y 

protección de los derechos de los niños. 

 

Se establece así que Los CPDeN intervendrán a partir de tres instancias: Por 

demanda espontánea; Por derivación o De oficio25. 

Los Servicios Locales, dan atención y abordan las problemáticas específicas  

en torno a la niñez, junto con otro dispositivo de emergencia denominado 

Equipo de atención al niño en situación de Riesgo (EANSR: 102). 

El surgimiento del EANSR es anterior a la creación del nuevo SPPD, era quien 

atendía las problemáticas de niñez y las derivaba al Juzgado de Menores o 

intervenía a pedido de este. No obstante, luego de la implementación del actual 

paradigma su objetivo pasó a ser la atención, intervención y asistencia ante 

situaciones de urgencia a NNyA con derechos vulnerados; por lo que funciona 

                                                             
25 Espontánea: La presentación espontánea del n iño y/o un adulto que expresa preocupación por el estado 
general del niño o algo en particular del mismo.  

Derivación: institución pública y/o privada que denuncia una situación que involucra la vulneración de 
derechos de un/os niño/s y estima amerita sea a bordada. 

De oficio: intervención del servicio local ante el conocimiento de la posible existencia de violación o 
amenaza en el ejercicio de los derechos del niño.  
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las  24 horas del día, los 365 días del año, con atención en la emergencia, ya 

sea por vía telefónica, por presentación espontánea o derivaciones. 

Una vez que desde dicho equipo se adopta una medida de abrigo se informa al 

Servicio zonal, quien pone en conocimiento al juez de familia que decretará la 

legalidad de la medida. Luego toma intervención el Centro de Protección que 

corresponde. 

�¾ Distribución territorial de los Servicios Locales de Protección de 

Derechos en el Partido de General Pueyrredón 

 Los CPDeN y sus equipos interdisciplinarios, están distribuidos según un área 

programática correspondiente, siguiendo la línea de la descentralización que 

posibiliten definir estrategias para dar una respuesta con mayor eficacia, y que 

aseguren el acceso de la comunidad en  su conjunto, de manera más 

acelerada, considerando la propia  extensión  territorial del Partido de Gral. 

Pueyrredón. 

Las sedes del SLPD deberán establecerse en el territorio con un criterio 

objetivo que estará dado por las características propias de cada municipio: 

dimensión territorial, concentración de población, indicadores socio-sanitarios y 

económicos. Asimismo se tendrá en cuenta el diagnóstico efectuado por las 

respectivas áreas de los gobiernos locales en conjunción con los estudios y 

material de análisis estadístico con que cuenta el Poder Ejecutivo Provincial.  

En el Partido de General Pueyrredón se encuentran en funcionamiento once 

(11) CPDeN26: CPDeN Sur; CPDeN Santa Rita; CPDeN Dorrego; CPDeN 

APAND; CPDeN Camet; CPDeN Centro; CPDeN Batán; CPDeN Paula 

Albarracín; CPDeN la Herradura; CPDeN Cerrito.27 . 

 

 

 
                                                             
26 Vale aclarar que en dos de ellos, Centro y Paula Albarracín, se llevó a cabo la práctica in stitucional     

supervisada.   
27 ver mapa de áreas programáticas en anexo.  


